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1. DATOS BÁSICOS 
 

Asignatura  Biología del Comportamiento  

Titulación Psicología  

Escuela/ Facultad Ciencias Biomédicas y de la Salud  

Curso 1º  

ECTS 6  

Carácter Básica 

Idioma/s Español/ inglés  

Modalidad Presencial  

Semestre S1  

Curso académico 2024/2025  

Docente coordinadora Beatriz Navarro Galve  

Docente Beatriz Navarro Galve  

 

2. PRESENTACIÓN   
 

La asignatura de Biología del comportamiento ofrece al estudiante las bases biológicas del sistema 

nervioso, de su funcionamiento. A lo largo del curso se abordarán conceptos de biología celular y genética, 

fundamentales para comprender los elementos que conforman nuestro sistema nervioso y que explican 

cómo nuestra información genética y entorno modelan nuestra biología y nuestro comportamiento. 

Finalmente, se ofrece una visión general de la metodología que nos permite realizar investigación básica, 

preclínica y clínica para conocer el sistema nervioso.  

 

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 

Conocimientos 

CON08: Caracterizar las distintas redes atencionales, sus bases neuroanatómicas, los paradigmas 

experimentales encargados de su evaluación y los distintos diagnósticos neuropsicológicos asociados a las 

mismas 

• Describir los fundamentos de la señalización y comunicación celular y los principios 
fundamentales de la biología molecular. 

• Identificar los mecanismos de división celular y formación de gametos. 

• Describir los principios básicos de las leyes de la herencia y los principios de la epigenética. 

• Describir el concepto de proceso evolutivo y la influencia de la evolución biológica en el 
comportamiento humano. 
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Habilidades 

HAB07: Analizar la contribución de los fundamentos biológicos, culturales y psicosociales en el desarrollo 

de las diferencias psicológicas tanto en el individuo como en los grupos 

• Analizar las bases biológicas de la conducta y su relación con la influencia del entorno 

• Practicar las principales técnicas básicas de laboratorio.  

 

Competencias 

COMP01: Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la 

Psicología en el ámbito de Psicología de la Salud 

COMP02: Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos en el ámbito de Psicología de la 

Salud 

COMP03: Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en 

sus aspectos de normalidad y anormalidad en el ámbito de Psicología de la Salud 

COMP04: Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas 

COMP13: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, 

etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales 

COMP27: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo 

psicológico, terapia, negociación, mediación... 

 

4. CONTENIDOS 
 

Bloque I: Bases biológicas de la conducta. 

Tema 1. Introducción a la psicobiología. 1. Etología: Los cuatro porqués de Tinbergen. 2. Concepción 

ampliada de la psicobiología. 

Tema 2. Bases de la comunicación celular 1. Niveles de organización celular. 2. Célula eucariota. 3. 

Transporte y comunicación celular.  

 

Bloque II. Bases moleculares y celulares de la herencia.  

Tema 3. Maquinaria celular. 1. El ADN. 2. El ARN. 3. Dogma de la biología molecular: transcripción, 

traducción proteica y código genético. 

Tema 4. Ciclo celular y la mitosis. 1. El ciclo celular. 2. Los cromosomas. 3. División celular: la mitosis.   

Tema 5. Formación de células germinales: la meiosis. 1.Fases de la meiosis. 2. Variabilidad genética. 3. 

Formación de gametos. 4. Fecundación.  

 

Bloque III: Desarrollo embrionario y patrones de herencia. 

• Tema 6. Desarrollo y neuroplasticidad 1. Desarrollo temprano, periodos críticos y plasticidad del 
desarrollo. 2. Desarrollo de la maleabilidad en la edad adulta. 3. Daño cerebral. 4. Respuestas 
plásticas al daño cerebral.  
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Tema 7. Bases de la genética molecular y Patrones de herencia. 1. Terminología básica. 2. Genética 

mendeliana. 3. Modificaciones de los principios mendelianos. 4. Teoría cromosómica de la herencia. 5. 

Patrones de herencia 6. Mutaciones cromosómicas. 

Tema 8. Epigenética: Interación gen-entorno. 1. Bases de la epigenética. 2. Genética, entorno y evolución. 

3. Efectos del cuidado materno sobre la expresión genética de los humanos.  

Bloque IV:  Bases biológicas de la conducta. 

Tema 9. Modelos animales en investigación. 1. Diseño de modelos animales en investigación. 2. Modelos 

animales en trastornos del SNC. 

Tema 10. Bases biológicas de la conducta. 1. Teoría evolutiva y conducta predeterminada. 2. La selección 

genética o las relaciones gen-entorno. 3. Genética, entorno y evolución. 

 

5. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
A continuación, se indican los tipos de metodologías de enseñanza-aprendizaje que se aplicarán: 

• Clase magistral. 

• Exposiciones de estudiantes 

• Realización de prácticas 

• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 

 

6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
A continuación, se identifican los tipos de actividades formativas que se realizarán y la dedicación en horas 

del estudiante a cada una de ellas: 

 

Modalidad presencial: 

Actividad formativa Número de horas 

Clase magistral 23h 

Conferencias 5h 

Clase magistral asíncrona 7h 

Resolución de problemas 15h 

Actividades en talleres y/o laboratorios 20h 

Tutorías presenciales 5h 

Trabajo autónomo 50h 

Ejercicios prácticos 10h 

Evaluación formativa 3h 

Investigaciones 10h 

Pruebas presenciales de conocimiento 2h 

Totales 150h 
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7. EVALUACIÓN 
 

A continuación, se relacionan los sistemas de evaluación, así como su peso sobre la calificación total de la 

asignatura: 

 

Modalidad presencial: 

Sistema de evaluación Peso 

Pruebas de conocimiento  50 % 

Análisis de casos y resolución de problemas: actividades realizadas en 
el aula a lo largo de la asignatura. Dentro de este apartado, se llevará a 
cabo una actividad de currículum integrado de forma horizontal con la 
asignatura de Psicología social e integración vertical en asignaturas 
durante los cursos posteriores. 

5 % 

Informes y escritos: ABP con actividades prácticas, siendo dos de ellas  
actividades de currículum integrado con contenidos de asignaturas 
básicas (anatomía y fisiología) 

25 % 

Memoria del estudiante de las prácticas: trabajo autónomo de 

preparación de las prácticas de laboratorio 
10 % 

Prácticas de laboratorio/prácticas en entornos simulados virtuales  10 % 

 

En el Campus Virtual, cuando accedas a la asignatura, podrás consultar en detalle las actividades de 

evaluación que debes realizar, así como las fechas de entrega y los procedimientos de evaluación de cada 

una de ellas.  

 

Asistencia   

 

Tal como se establece en el Reglamento de evaluación de titulaciones oficiales de grado de la Universidad 

Europea el Título I, art. 4, “Para los estudiantes que cursen enseñanzas presenciales, se establece la 

obligatoriedad de justificar, al menos, el 50% la asistencia a las clases, como parte necesaria del proceso 

de evaluación y para dar cumplimiento al derecho del estudiante a recibir asesoramiento, asistencia y 

seguimiento académico por parte del profesor”. La falta de acreditación por los medios propuestos por la 

universidad del 50% de asistencia, facultará al profesor a calificar la asignatura como suspensa en la 

convocatoria ordinaria.  

 

Aquellos estudiantes que no hayan cumplido con el 50% de asistencia en convocatoria ordinaria podrán 

ser calificados como suspensos, debiendo superar en la convocatoria extraordinaria las pruebas objetivas 

correspondientes a la asignatura, en las que deberán obtener una calificación mayor o igual que 5,0 sobre 

10. 

 

7.1. Convocatoria ordinaria 
 

Para superar la asignatura en convocatoria ordinaria deberás obtener una calificación mayor o igual que 

5,0 sobre 10,0 en la calificación final (media ponderada) de la asignatura. La nota final del/la estudiante 

se obtendrá de la ponderación de las notas parciales de cada uno de los bloques (prueba de conocimiento 

y metodologías activas), según se indica más adelante. Las calificaciones publicadas en el campus virtual 

serán provisionales hasta la realización de la revisión de la prueba.  
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Será necesario para superar la asignatura la obtención una calificación mayor o igual que 5,0 sobre 10,0 

en los siguientes apartados: 

- en la prueba de conocimientos (examen final de la asignatura) 

- en el bloque de metodologías activas (análisis de casos y resolución de problemas, informes y 

escritos, prácticas de prácticas de laboratorio, y memoria del estudiante de las prácticas).  

- en la calificación final de la asignatura (media ponderada): 50% bloque de metodología activas y 

50% bloque de teoría (prueba de conocimientos)  

En el caso de no haber superado alguno de los bloques evaluables y por tanto, haber suspendido la 

asignatura, la calificación en actas será siempre la del bloque con menor puntuación.   

 

En el caso de producirse una modificación de la fecha de evaluación, según la aplicación de la normativa 
de la UEM para cambio de fecha de pruebas evaluables, el formato de dicha prueba puede variar con 
respecto al de la convocatoria general.  
  

• Evaluación de la prueba objetiva de conocimiento (50%):  

Se realizará una prueba objetiva que podrá consistir en preguntas tipo test, preguntas cortas, esquemas, 

imágenes, etc. y tendrán una calificación máxima de 10 puntos. Será necesario que obtengas una 

calificación mayor o igual que 5,0 sobre 10,0 en la prueba, para que la misma pueda hacer media con el 

resto de los bloques.  

  

Se podrá obtener hasta 0.5 puntos más con la realización de cuestionarios online sobre los temas 
evaluados. Los puntos obtenidos con los cuestionarios online se sumarán a la nota obtenida en la prueba 
objetiva sólo si se ha obtenido como mínimo una calificación ≥5 en el examen final de la asignatura 
(prueba de conocimiento). La suma de la nota de los cuestionarios online y la de la prueba objetiva nunca 
podrá ser mayor de 10 puntos.   
  

• Evaluación de los informes y escritos (25%):  

Se trabajarán una serie de casos propuestos por el docente siguiendo la metodología del Aprendizaje 

Basado en Problemas (ABP) y vinculados a las prácticas de laboratorio. La asistencia a todas las sesiones, 

y la elaboración de los informes o trabajos solicitados es obligatoria para poder superar este bloque. En el 

campus virtual se detallará la modalidad de evaluación de estas actividades antes de su realización. 

 

• Evaluación del análisis de casos y resolución de problemas (5%):  

La evaluación de las actividades realizadas en este bloque se realizará demostrando los conocimientos y 
competencias adquiridas durante las mismas. En el campus virtual se detallará la modalidad de evaluación 
de cada una de estas actividades antes de su realización. 
La calificación del bloque se corresponderá con una media ponderada de todas las actividades incluidas 
 

• Evaluación de la memoria del estudiante de las prácticas de laboratorio (10%): 

Se evaluará la lectura y comprensión del trabajo previo proporcionado, necesario para la correcta 

realización de las prácticas de laboratorio a través de un cuestionario online individual previo a la 

realización de cada práctica.  

 

• Evaluación de las prácticas del laboratorio (10%): 

Se evaluará el trabajo realizado y el contenido del trabajo previo, una vez se haya realizado la práctica. Se 

realizará un cuestionario online individual para demostrar los conocimientos y competencias adquiridas 

durante los experimentos llevados a cabo en el laboratorio. 
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La asistencia a las prácticas de laboratorio es obligatoria para poder superar la memoria del estudiante y 

las prácticas de laboratorio. 

El uso de la bata/pijama completo es obligatorio en las prácticas de laboratorio. El estudiante que no 

acuda con el uniforme completo perderá derecho a asistir a la práctica y, por ende, tendrá un 0 en las 

actividades de evaluación de la misma. 

 

PLAGIO Y USO DE LA IA 

Se espera que cada estudiante sea el propio autor de todos sus trabajos presentados. Aquellos 

estudiantes que plagien cualquiera de los trabajos propuestos obtendrán un 0 en dicho trabajo. 

  

Contenido Generado por Inteligencia Artificial: Las herramientas de Contenido Generado por Inteligencia 

Artificial (AIGC), como ChatGPT y otros modelos de lenguaje (LLMs), no pueden ser utilizados para generar 

trabajos. Estas herramientas tampoco pueden ser responsables en ningún caso del contenido escrito en el 

trabajo. El uso de la IA debe ser autorizado por el docente en cada actividad. Si un estudiante ha usado 

estas herramientas para desarrollar alguna parte de su trabajo, su uso debe describirse detalladamente 

en el trabajo. El estudiante es completamente responsable de la precisión de la información proporcionada 

por la herramienta y de referenciar correctamente cualquier trabajo de apoyo. Las herramientas usadas 

para mejorar ortografía, gramática y edición general no están incluidas en estas directrices. La decisión 

final sobre la idoneidad del uso reportado de una herramienta de inteligencia artificial recae en el docente, 

la coordinación académica, y dirección del título. 

  

Retraso en las entregas de actividades obligatorias  

El incumplimiento de los plazos de entrega de las actividades obligatorias supondrá la no evaluación de la 

actividad, asignándose una calificación numérica de 0. 

 
Prácticas de laboratorio  
El uso de la bata/pijama completo (pantalón y camiseta) es obligatorio en las prácticas de laboratorio. El 
alumno que no acuda con el uniforme completo perderá derecho a asistir a la práctica y, por ende, tendrá 
un 0 en las actividades de evaluación de esta. 
 
El alumno que no pueda asistir a la práctica de laboratorio por causas justificadas (de acuerdo con la 
normativa UEM), deberá informar con antelación suficiente al profesor para que, en la medida de lo 
posible, se le pueda reubicar con alguno de los otros grupos para la realización de la práctica de 
laboratorio. La justificación de faltas debe estar confirmada por la asesora académica dentro de la 
normativa de la universidad. En el caso de que no pueda reubicarse al alumno, se permitirá una única falta 
justificada a las prácticas de laboratorio, y en cuyo caso se calculará la nota de las prácticas haciendo la 
media numérica sin dicha práctica. Solo se permitirá una única falta justificada, por lo que el resto de las 
ausencias (justificadas o no) serán calificadas con una nota numérica de 0, que hará media con el resto de 
las calificaciones obtenidas en las prácticas. La falta de asistencia no permite al alumno adquirir las 
competencias necesarias de la asignatura a través de dicha metodología. 
   

7.2. Convocatoria extraordinaria 
 

Para superar la asignatura en convocatoria extraordinaria se deberán cumplir los mismos requisitos que 

en convocatoria ordinaria. Se deben entregar las actividades no superadas en convocatoria ordinaria, tras 

haber recibido las correcciones correspondientes a las mismas por parte del profesor, o bien aquellas que 

no fueron entregadas.  
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Para superar la asignatura en convocatoria extraordinaria deberás obtener una calificación mayor o igual 

que 5,0 sobre 10,0 en la calificación final (media ponderada) de la asignatura. La nota final del/la 

estudiante se obtendrá de la ponderación de las notas parciales de cada uno de los bloques (prueba de 

conocimiento y metodologías activas). Será necesario para superar la asignatura la obtención una 

calificación mayor o igual que 5,0 sobre 10,0 en los siguientes apartados: 

- en la prueba de conocimientos (examen final de la asignatura) 

- en el bloque de metodologías activas (análisis de casos y resolución de problemas, informes y 

escritos, prácticas de prácticas de laboratorio, y memoria del estudiante de las prácticas).   

- en la calificación final de la asignatura (media ponderada): 50% bloque de metodología activas y 

50% bloque de teoría (prueba de conocimientos)  

 

La recuperación de las prácticas de laboratorios se realizará a través una práctica en el periodo 

extraordinario, en la que se pondrán en práctica las principales competencias que deben ser adquiridas y 

una prueba objetiva de conocimientos sobre el contenido de las prácticas de laboratorios. 

 

 

8. CRONOGRAMA 
 

En este apartado se indica el cronograma con fechas de entrega de actividades evaluables de la 

asignatura: 

 

Actividades evaluables Fecha 

Evaluación formativa: cuestionario 

online evaluable  
Semana 3, 6, 9, 12 y 14  

Prácticas de laboratorio/prácticas en 

entornos simulados virtuales  
Semana 5,8,10, 11 y 13  

Resolución del ABP  Semana 10 - 14  

Actividades evaluables  Semana 4 y 11   

Prueba objetiva   Semana 16  

 

Este cronograma podrá sufrir modificaciones por razones logísticas de las actividades. Cualquier 

modificación será notificada al estudiante en tiempo y forma. 

 

9. BIBLIOGRAFÍA 
 

A continuación, se indica bibliografía recomendada: 

• COOPER, Geoffrey M. The Cell. A Molecular Approach. 6th edition. Sinauer associates, Inc.   

• Bruce Alberts et al. Introducción a la biología celular. Panamericana.2012. 3a ed  

• César Benito Jiménez, Francisco Javier Espino Nuño. Genética: conceptos esenciales. Médica 

Panamericana. 2012  

• Benjamin A. Pierce. Fundamentos de genética: conceptos y relaciones. Editorial Médica Panamericana. 

2011  
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• John P.J. Pinel. Biopsicología. Pearson Educación. 2007. 6a ed.  

 

 

10. UNIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y DIVERSIDAD  
 

Desde la Unidad de Orientación Educativa y Diversidad (ODI) ofrecemos acompañamiento a nuestros 

estudiantes a lo largo de su vida universitaria para ayudarles a alcanzar sus logros académicos.  Otros de 

los pilares de nuestra actuación son la inclusión del estudiante con necesidades específicas de apoyo 

educativo, la accesibilidad universal en los distintos campus de la universidad y la equiparación de 

oportunidades. 

Desde esta Unidad se ofrece a los estudiantes: 

1. Acompañamiento y seguimiento mediante la realización de asesorías y planes personalizados a 

estudiantes que necesitan mejorar su rendimiento académico.   

2. En materia de atención a la diversidad, se realizan ajustes curriculares no significativos, es decir, a 

nivel de metodología y evaluación, en aquellos alumnos con necesidades específicas de apoyo 

educativo persiguiendo con ello una equidad de oportunidades para todos los estudiantes.  

3. Ofrecemos a los estudiantes diferentes recursos formativos extracurriculares para desarrollar 

diversas competencias que les enriquecerán en su desarrollo personal y profesional. 

4. Orientación vocacional mediante la dotación de herramientas y asesorías a estudiantes con dudas 

vocacionales o que creen que se han equivocado en la elección de la titulación 

 

Los estudiantes que necesiten apoyo educativo pueden escribirnos a:  

 orientacioneducativa@universidadeuropea.es  

 

11. ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 
 

¡Tu opinión importa!  

 

La Universidad Europea te anima a participar en las encuestas de satisfacción para detectar puntos fuertes 

y áreas de mejora sobre el profesorado, la titulación y el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

Las encuestas estarán disponibles en el espacio de encuestas de tu campus virtual o a través de tu correo 

electrónico. 

 

Tu valoración es necesaria para mejorar la calidad de la titulación. 

 

Muchas gracias por tu participación. 
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